
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Presidencia y Justicia

Corrección de errores del Decreto 191/2003, de 23 de julio, por el que se nombra a D. Pedro José Rodríguez Torrens
Director General de la Función Pública.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 18 de agosto de 2003, por la que se modifica la Orden de 17 de mayo de 2002, que regula las bases que han
de regir con carácter indefinido las convocatorias de las ayudas a los alumnos de los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero dependientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por
la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT).

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 18 de agosto de 2003, por la que se convocan becas y ayudas complementarias para la movilidad de estu-
diantes que cursen estudios en universidades de la Unión Europea y Países Asociados dentro del programa
Sócrates/Erasmus/Sicue en el curso académico 2003/2004.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 8 de agosto de 2003, por el que se convoca
subasta, procedimiento abierto, para la contratación de varias obras.

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Anuncio de 8 de agosto de 2003, por el que se convoca
concurso, procedimiento abierto, para la contratación de varias obras.
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Consejería de Sanidad 

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 11 de agos-
to de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de limpieza del
Hospital San Roque de Guía.- Expte. nº 2003-0-50.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario de Tenerife

Anuncio de 18 de agosto de 2003, por el que se hace público el concurso, procedimiento abierto, trámite ordinario,
para la adquisición, suministro, instalación y puesta en funcionamiento de un descalcificador general para el Hospital
Universitario de Canarias.- Expte. nº CA6.03.017.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 18 de agosto de 2003, que dispone la publicación de la remisión a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con sede en Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al Decreto 74/2003, de 12 de mayo, de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica, por el que se
modifica el Decreto 57/1998, de 28 de abril, regulador de la composición y funcionamiento de las Comisiones de
Asistencia Jurídica Gratuita de Canarias, así como el procedimiento para el reconocimiento de la misma, objeto del
recurso contencioso-administrativo nº 852/2003, y sobre emplazamiento a los interesados.

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 1 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas.

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 11 de agosto de 2003, relativo a requerimiento de compa-
recencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dirección General de Tributos. Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 18 de agosto de 2003,
por el que se notifican Resoluciones de recursos de reposición interpuestos ante este Servicio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Política Agroalimentaria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de agosto de
2003, relativa a notificación de la Resolución de cancelación de la inscripción a nombre de D. Juan Cruz Santofimia
(Bodegas Cigales) en el Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 14 de agosto de 2003, de requerimiento de comparecencia para notificación a Dña. Míriam Teresa Chaparro Casals,
D.N.I. nº 43.771.457, en ignorado paradero.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejería de Presidencia
y Justicia

1550 CORRECCIÓN de errores del Decreto 191/2003,
de 23 de julio, por el que se nombra a D.
Pedro José Rodríguez Torrens Director General
de la Función Pública.

Advertido error en el texto remitido para la publica-
ción del Decreto 191/2003, de 23 de julio, por el que
se nombra a D. Pedro Rodríguez Torrent Director General
de la Función Pública, publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 143, de 24 de julio de 2003, es pre-
ciso proceder a su corrección en el sentido siguien-
te:

En el título y en el texto del Decreto,

donde dice: “Pedro Rodríguez Torrent”.

debe decir: “Pedro José Rodríguez Torrens”.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1551 ORDEN de 18 de agosto de 2003, por la que
se modifica la Orden de 17 de mayo de 2002,
que regula las bases que han de regir con ca-
rácter indefinido las convocatorias de las ayu-
das a los alumnos de los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero dependientes
de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la realización del
módulo de Formación en Centros de Trabajo
(FCT).

La Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca, y Alimentación, de 17 de mayo de 2002, pu-
blicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 69, de
29 de mayo de 2002, establece las bases de vigencia
indefinida para la concesión de ayudas a los alum-
nos de los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Alimentación, por

la realización del módulo de Formación en Centros
de Trabajo (FCT).

Con la experiencia adquirida en las convocatorias
efectuadas hasta el momento, se ha podido observar
la necesidad de modificar las mencionadas bases de
vigencia indefinida, debido fundamentalmente al he-
cho de que el módulo de Formación en Centros de
Trabajo (FCT), en algunos casos no se realiza en su
totalidad en un único centro, de tal manera, que un
mismo alumno puede realizar distintos recorridos, sien-
do necesario, por tanto, establecer un sistema obje-
tivo para determinar la cuantía de la ayuda a conce-
der en estos casos.

Por otro lado, se ha detectado que en la base 3.2
de la Orden de 17 de mayo de 2002, sólo se asigna
cuantía de ayuda para desplazamientos que impliquen
un recorrido superior a los 70 km (ida y vuelta), con
lo cual, se precisa incluir este hecho dentro de los re-
quisitos a cumplir por los beneficiarios, debiendo
constar el mismo en el certificado a emitir por el Instituto
de Formación Profesional Marítimo-Pesquero don-
de se cursen los estudios.

Por último, conviene aclarar que el posible incremento
anual de las ayudas establecido en la mencionada ba-
se 3.2, se calculará respecto de las cuantías estable-
cidas en la última convocatoria anual. Asimismo, se
actualizan las cuantías de las ayudas indicadas en di-
cha base a los importes establecidos en la última
convocatoria anual publicada.

Vista la iniciativa de la Viceconsejería de Pesca y
en el uso de las facultades que me atribuye el artículo
10.4 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170,
de 31.12.97), 

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Modificar las bases 2.d), 3.2.a), b),
c) y d) y la 4.1.e) de la Orden de 17 de mayo de 2002,
por la que se regulan las bases que han de regir con
carácter indefinido las convocatorias de las ayudas
a los alumnos de los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación,
por la realización del módulo de Formación en Centros
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de Trabajo (FCT), las cuales quedan redactadas co-
mo a continuación se expresan:

A) Base 2.d): “Que la distancia a recorrer desde
la sede del Instituto hasta el centro de trabajo, sea su-
perior a los 70 km (ida y vuelta).”

B) Base 3.2.a) “De doscientos sesenta euros por
beneficiario, ...”

C) Base 3.2.b) “De trescientos noventa euros por
beneficiario, ..., es igual o superior a los 100 km (ida
y vuelta).”

D) Base 3.2.c) “De quinientos veinte euros por be-
neficiario, ...”

E) Base 3.2.d) “En el caso de que el módulo de
FCT se realice en distintos centros de trabajo, de tal
manera que se lleven a cabo varios tipos de recorri-
dos de los indicados en los apartados anteriores, la
cuantía total de la ayuda se calculará, sumando ca-
da una de las cantidades resultantes de prorratear la
cuantía prevista para cada tipo de recorrido realiza-
do, en función del tiempo de duración de la forma-
ción en cada uno de los centros.

Dichas cuantías podrán incrementarse anualmen-
te respecto de las cuantías establecidas en la última
convocatoria, ...” 

F) Base 4.1.e) “Certificado del Instituto de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero donde curse estu-
dios el solicitante, en el que conste que se encuentra
en la situación establecida en los apartados a), b), c)
y d) de la base 2, ...”

Artículo 2º.- Transcribir en el anexo I de esta
Orden, una vez incorporadas las modificaciones men-
cionadas en el resuelve primero, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 10.2 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, las bases que han de regir con carácter
indefinido las convocatorias de las ayudas a los alum-
nos de los Institutos de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero dependientes de la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación por

la realización del módulo de formación en centros de
trabajo (FCT).

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LAS CONVOCATORIAS DE LAS AYUDAS
A LOS ALUMNOS DE LOS INSTITUTOS DE FORMACIÓN
PROFESIONAL MARÍTIMO-PESQUERO DEPENDIENTES
DE LACONSEJERÍADE AGRICULTURA, GANADERÍA, PES-
CAYALIMENTACIÓN POR LAREALIZACIÓN DELMÓDU-
LO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO (FCT).

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es el estable-
cimiento de las normas que han de regir la concesión
de ayudas, a alumnos de los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero dependientes de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y
Alimentación, por la realización del módulo de
Formación en Centros de Trabajo (FCT). 

2. Las ayudas objeto de las presentes bases tienen
por finalidad sufragar los costes de desplazamiento
para realizar el mencionado módulo. 

Base 2.- Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas ayudas los alumnos
de los Institutos de Formación Profesional Marítimo-
Pesquero dependientes de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, que cumplan los
siguientes requisitos: 

a) Que cursen Ciclos Formativos Marítimo-
Pesqueros en cualquiera de sus especialidades. 

b) Que realicen por primera vez el módulo de
Formación en Centros de Trabajo (FCT). 
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c) Que para la realización de dicho módulo, ten-
gan necesariamente que realizar desplazamientos a
un municipio distinto de aquél donde radique la se-
de del Instituto de Formación Profesional Marítimo-
Pesquero donde cursen sus estudios que no coinci-
da con el municipio donde residan. 

d) Que la distancia a recorrer desde la sede del Instituto
hasta el centro de trabajo, sea superior a los 70 km
(ida y vuelta).

e) Que se hallen al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias con la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

f) Que no reciban ayudas o subvenciones de cual-
quier Administración o Ente Público, así como ayu-
das u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de en-
tidades privadas o particulares, para el mismo objeto,
cuyos importes sumados al de la ayuda concedida,
supere el coste de la situación, estado o hecho soportado
por el beneficiario. 

g) Que no se hallan inhabilitados para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Autonómica. 

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
ayudas. 

1. Dotación Presupuestaria: 

La dotación presupuestaria se fijará en la corres-
pondiente convocatoria anual. 

2. Cuantía de la ayuda e incremento de la misma:
la cuantía de la ayuda será: 

a) De doscientos sesenta euros por beneficiario,
cuando el desplazamiento al centro de trabajo se
realice a un municipio distinto de aquél donde radi-
ca la sede del Instituto de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero donde se cursan los estudios, así
como del lugar de residencia del alumno, pero den-
tro de la misma isla y la distancia a recorrer desde la
sede del Instituto hasta el centro de trabajo, es supe-
rior a los 70 e inferior a los 100 km (ida y vuelta). 

b) De trescientos noventa euros por beneficiario,
cuando el desplazamiento al centro de trabajo se
realice a un municipio distinto de aquél donde radi-
ca la sede del Instituto de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero donde se cursan los estudios, así
como del lugar de residencia del alumno, pero den-
tro de la misma isla y la distancia a recorrer desde la
sede del Instituto hasta el centro de trabajo, es igual
o superior a los 100 km (ida y vuelta). 

c) De quinientos veinte euros por beneficiario,
cuando el desplazamiento al centro de trabajo sea a
otra isla distinta a aquélla donde radica la sede del
Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pesquero
donde se cursan los estudios y a un municipio dis-
tinto a aquél donde reside el alumno. 

d) En el caso de que el módulo de FCT se realice
en distintos centros de trabajo, de tal manera que se
lleven a cabo varios tipos de recorridos de los indi-
cados en los apartados anteriores, la cuantía total de
la ayuda se calculará sumando cada una de las can-
tidades resultantes de prorratear la cuantía prevista
para cada tipo de recorrido realizado, en función del
tiempo de duración de la formación en cada uno de
los centros. 

Dichas cuantías podrán incrementarse anualmen-
te respecto de las cuantías establecidas en la última
convocatoria, hasta un máximo del 5 por ciento y se
establecerán en la convocatoria anual. 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes con los requisitos que estable-
cen las normas de procedimiento administrativo co-
mún, se presentarán ajustadas al modelo que figura
en el anexo II, en el plazo que se señale en la co-
rrespondiente convocatoria anual, y se acompañarán
como mínimo de la siguiente documentación: 

a) Declaración responsable con los siguientes ex-
tremos: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas. 

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las que haya recibido. 

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma. 

b) Documento acreditativo de la personalidad del
interesado y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

c) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante. 
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d) Alta de Terceros en el sistema informático con-
table de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

e) Certificado del Instituto de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero donde curse estudios el solicitante,
en el que conste que se encuentra en la situación es-
tablecida en los apartados a), b), c) y d) de la base 2,
y se especifique el municipio en el que se realiza el
módulo de FCT. 

f) Certificado acreditativo de la residencia habi-
tual. 

g) Cualquier otro medio de prueba admisible en
Derecho acreditativo de la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el solicitante y que jus-
tifique la concesión. 

2. La presentación de la solicitud presupone la acep-
tación incondicionada de las presentes bases, así co-
mo de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en la misma. 

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. El procedimiento de adjudicación de las ayu-
das será el de convocatoria pública sin concurso. 

2. En el supuesto de que el crédito presupuesta-
rio no alcance para satisfacer a todos los solicitantes
las cantidades señaladas en la base 3ª se disminuirá
en la misma proporción a todos los beneficiarios
hasta agotar el crédito. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, o
en cualquiera de las dependencias y formas previs-
tas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se instruirá conforme a las pre-
sentes bases, las disposiciones reguladoras de las
ayudas y, en todo caso, de acuerdo con las normas
del procedimiento administrativo común. 

3. Las convocatorias se resolverán en el plazo de
tres meses, contados a partir de que surtan efecto las
mismas. 

4. Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados sobre las que no recaiga resolu-
ción expresa en el plazo señalado en el apartado an-
terior. 

5. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la ayuda concedida, la concurrencia de al-
guna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes públicos para
el mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma. 

Base 7.- Condiciones a las que se sujeta la con-
cesión. 

Las condiciones a las que se sujeta la concesión
de las ayudas y que deberán especificarse en la re-
solución de concesión, son las siguientes: 

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
ayuda concedida. 

2. Por su parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, otra de las con-
diciones específicas a que se sujeta la concesión de
las subvenciones es la prevista en el apartado 1 de
dicho artículo, y en el punto 5 de la base 6. 

Base 8.- Abono de la ayuda. 

Las ayudas se harán efectivas en su totalidad a los
beneficiarios una vez concedidas éstas y previa la acep-
tación expresa de las mismas, materializándose me-
diante pago único a través de habilitado de la
Viceconsejería de Pesca. 

Base 9.- Obligaciones del beneficiario. 

Los beneficiarios de las ayudas están sujetos a las
siguientes obligaciones: 

a) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda. 
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b)  Comunicar al órgano concedente el importe de
las ayudas y subvenciones concedidas con posteriori-
dad para atender a la misma situación, estado o hecho
por cualquier Administración o Ente público, así co-
mo las ayudas o auxilios económicos recibidos de en-
tidades privadas o particulares con el mismo destino. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las ayudas concedidas, se prac-
tiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas, así como facilitar toda la in-
formación que les sea requerida por los mismos o,
en su caso, por la entidad colaboradora. 

d) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las ayudas concedidas, así co-
mo los demás ingresos propios o afectos a la situa-
ción, estado o hecho a que se destinan las ayudas con-
cedidas, incluyendo las ayudas o cualquier otro tipo

de atribuciones patrimoniales gratuitas, públicas o pri-
vadas, que hayan recibido, y que por diferencia per-
mita obtener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en concep-
to de ayuda. 

Base 10.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la ayuda o, en su ca-
so, procederá la devolución íntegra de las cantidades
percibidas, cuando concurra alguno de los supuestos
contemplados en el artículo 35 del mencionado
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

Base 11.- Régimen jurídico. 

Las presentes bases constituyen las normas por la
que han de regirse las sucesivas convocatorias de ayu-
das. Para lo no establecido en las presentes bases, se
estará a lo dispuesto, con carácter general, en el
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 
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A N E X O  I I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

D. .................................................................................................................................................................................,
N.I.F. ......................................, en nombre y representación de D. ...............................................................................................................,
con N.I.F. ........................, y domicilio a efectos de notificación en .....................................................................................,
término municipal de .........................................., provincia de .........................................., código postal ..........................................,
teléfono ............................................., fax nº ....................................., correo electrónico .................................................. . 

SOLICITA:

Que según lo previsto en la Orden ............................................................................, le sea concedida una subvención
de ........................... euros, por desplazamiento desde la sede del Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pesquero
de ............................................... al municipio de ..................................................................... en la isla de ....................................................,
por la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo en ............................................................................... .

Asimismo, declaro bajo mi responsabilidad, que todos los datos facilitados son ciertos y que: 

a) Me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) No he recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente público. (En otro
caso, deberá consignar las que haya solicitado y el importe de las recibidas). 

c) No he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el mis-
mo destino (o, en su caso, el importe de las que haya recibido). 

d) No me hallo inhabilitado para recibir ayudas de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 

................................................................................................., a ............... de .............................. de .................. . 

El solicitante,

EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN. 



Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1552 ORDEN de 18 de agosto de 2003, por la que
se convocan becas y ayudas complementarias
para la movilidad de estudiantes que cursen
estudios en universidades de la Unión Europea
y Países Asociados dentro del programa
Sócrates/Erasmus/Sicue en el curso académi-
co 2003/2004.

La Ley 8/2003, de 3 de abril, de becas y ayudas
a los estudios universitarios por la que se establece
el régimen general de las becas y ayudas a los estu-
dios universitarios, prevé entre otros, que las con-
vocatorias han de promover la complementariedad
de las becas y ayudas del Gobierno de Canarias con
las ofertadas por otras Administraciones Públicas.

La Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
consciente de la importancia que tiene en la forma-
ción universitaria la movilidad de los estudiantes pa-
ra incrementar la calidad y la diversidad educativa
recibida, a través de esta convocatoria trata de pro-
mover y facilitar esta práctica en los estudiantes ca-
narios.

Por Orden de 12 de julio de 2002, se convocaron
entre otras modalidades, becas y ayudas a la movi-
lidad de estudiantes.

Dada la demanda que ha tenido esta convocato-
ria, se considera necesario darle continuidad para
fomentar la participación de estudiantes canarios en
programas de intercambio.

Teniendo en cuenta el coste de la insularidad y la
lejanía de las islas con el continente europeo, se pre-
tende complementar con estas becas las recibidas
por los estudiantes y en consecuencia, es requisito in-
dispensable ser beneficiario del programa de inter-
cambio de movilidad europeo Sócrates/Erasmus o Sicue
(si no se tiene beca Séneca).

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me atribuyen en la vigente normativa de ayudas
y subvenciones,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir la con-
vocatoria de becas y ayudas complementarias para
la movilidad de estudiantes universitarios en la Unión
Europea y Países Asociados.

Segundo.- Convocar las becas y ayudas comple-
mentarias para la movilidad de estudiantes universi-
tarios en la Unión Europea y Países Asociados, pa-
ra el curso académico 2003/2004, conforme a las

bases contempladas en el anexo I de esta Orden y en
las siguientes modalidades:

a) Becas para estancias: con una dotación econó-
mica máxima de 200 euros/mes, que será fijada a ra-
zón del número de solicitudes estimadas.

b) Ayuda complementaria de estancia y despla-
zamiento: con una dotación máxima de 1.800 euros,
que será fijada atendiendo al número de meses de es-
tancia y al número de solicitudes estimadas.

Las solicitudes se harán en el modelo normaliza-
do, se dirigirán al Director General de Universidades
e Investigación y se presentarán preferentemente en
las dependencias de la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de
Tenerife (Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª
planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife) o en la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas, Edificio
Cofarca, Avenida 1º de Mayo, 11, 35002-Las Palmas
de Gran Canaria, en los Negociados de Becas de las
Universidades canarias, o de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los impresos podrán obte-
nerse en los Negociados de Becas de las Universidades
canarias, en la Dirección General de Universidades
e Investigación, y en la siguiente dirección de Internet:
http://www.educa.rcanaria.es.

Tercero.- Obligaciones.

Los beneficiarios de estas becas están obligados
al cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden,
a las normas que dicte la Dirección General de
Universidades e Investigación para el desarrollo y eje-
cución de la misma, y para lo no previsto, deberán
ajustarse a las disposiciones contenidas en el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarto.- Régimen jurídico.

El régimen jurídico de estas becas viene determi-
nado por la Ley 8/2003, de 3 de abril, de becas y ayu-
das a los estudios universitarios (B.O.C. nº 73, de
15.4.03), por las bases contenidas en el anexo de es-
ta Orden y por las normas que dicte la Dirección General
de Universidades e Investigación para su desarrollo,
aplicación, control y seguimiento.

Asimismo, y para lo no dispuesto expresamente
en las normas anteriores, será de aplicación el Decreto
337/1997, de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31
de diciembre), sobre régimen general de ayudas y sub-
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venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, y demás normas vigentes
que sean de aplicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

A N E X O  I

Bases de la convocatoria de becas y ayudas com-
plementarias para la movilidad de estudiantes que cur-
sen estudios en universidades de la Unión Europea
y Países Asociados, dentro del Programa Sócra-
tes/Erasmus, o Sicue para el curso académico 2003/2004.

Primera.- Objeto.

El objeto de la presente convocatoria es regular
el procedimiento de concesión, en régimen de publicidad,
objetividad y concurrencia competitiva, de las becas
y ayudas complementarias para movilidad de los es-
tudiantes que cursen estudios en universidades de la
Unión Europea y países Asociados, dentro del pro-
grama Sócrates/Erasmus, o Sicue para el curso
2003/2004.

Segunda.- Importe asignado a la convocatoria.

Para la convocatoria está previsto asignar un im-
porte máximo de 601.012,00 euros, que se abonarán
con cargo a la partida presupuestaria 18.07.422G.480.11
P.I/L.A. 184B4602 “Plan de becas de la Comunidad
Autónoma” de los vigentes presupuestos.

Tercera.- Requisitos generales de los solicitantes.

Podrán solicitarlas aquellos estudiantes seleccio-
nados para participar en un Programa Sócrates/Erasmus,
o, Sicue (cuando no sea beneficiario de Séneca) pa-
ra el curso 2003/2004 y que reúnan además los re-
quisitos establecidos en esta base segunda: para la ayu-
da complementaria de desplazamiento será necesario
además del requisito anterior el haber sido acredita-
do en el curso 2002/2003 como Becario del Ministerio
de Educación, Cultura y Deportes, en el marco del
Real Decreto 2.298/1983, o becarios de las ayudas a
los estudios universitarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias 2002/2003.

Los solicitantes han de cumplir lo siguiente:

a) Poseer la nacionalidad española, o de un Estado
miembro de la Unión Europea, tener vecindad ad-
ministrativa en la Comunidad Autónoma de Canarias
en el momento de solicitar la beca, y estar cursando
estudios oficiales superiores en Centros públicos uni-
versitarios.

b) No obstante, habrá de tenerse en cuenta lo dis-
puesto en la Ley 4/2000, de 11 de enero, sobre de-
rechos y libertades de los extranjeros en el Estado Español
y su integración social, en la redacción dada por la
Ley 8/2000, de 22 de diciembre.

c) No haber disfrutado de esta beca en la anterior
convocatoria.

Cuarta.- Formalización de solicitudes.

1.- Las solicitudes, acompañadas de la siguiente
documentación, se presentarán por duplicado:

a) Solicitud en el modelo de impreso A.

b) Fotocopia cotejada del Documento Nacional de
Identidad, o equivalente para naturales de otros países.

c) Documento facilitado por la entidad bancaria
donde conste el código Cuenta Cliente comprensivo
de los códigos que identifiquen el Banco, la Oficina,
el dígito de control y el número de cuenta en el que
se abonará el importe de la beca y de la que deberá
ser, en todo caso, titular o cotitular el solicitante.

d) Certificado de residencia en Canarias.

e) Certificación académica original o copia cote-
jada de la misma, donde se hará constar la nota me-
dia del expediente académico, calculada de acuerdo
con lo establecido en la base sexta.

f) Certificación acreditativa de que es beneficia-
rio del programa de intercambio Sócrates /Erasmus,
o Sicue en el caso de que el solicitante se encuentre
realizando sus estudios en Universidades no canarias.

g) Los solicitantes de la ayuda compensatoria pa-
ra alojamiento y estancia deberán adjuntar además,
documento acreditativo o copia cotejada del res-
guardo de la credencial de becario del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte para el curso 2002/2003,
o de beneficiario de las ayudas de la Comunidad
Autónoma de Canarias para la realización de estu-
dios universitarios en el curso 2002/2003.

2.- Las solicitudes deberán venir debidamente fir-
madas, por los solicitantes, haciéndose constar ex-
presamente lo siguiente:

a) Que aceptan las bases de la convocatoria para
la que solicitan beca.

b) Que todos los datos incorporados a la solicitud
se ajustan a la realidad. Que quedan enterados de que
la inexactitud en las circunstancias declaradas dará
lugar a la denegación o revocación de la beca o ayu-
da.
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3.- Además los solicitantes declaran bajo su res-
ponsabilidad:

a) Que se hallan al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Comunidad Autónoma de Canarias
y de la Seguridad Social.

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o Ente
público. En otro caso, se hará constar las que haya
solicitado y el importe de las recibidas.

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso el im-
porte de las recibidas.

d) Que han procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre.

e) Que no se hallan inhabilitados para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

f) Que no tienen pendiente de reintegro total o par-
cial subvenciones concedidas por cualquiera de los
órganos previstos en el artículo 5 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre.

Subsanación de la solicitud.

Si la solicitud presentara errores subsanables, se
requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo
de diez días los subsane, con advertencia de que, si
no lo hiciese, se le tendrá por desistido en su solici-
tud, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 71.1 y 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Plazo y lugar de presentación de solici-
tudes.

1) El plazo de presentación de las solicitudes es
de dos meses contado a partir del día siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

2) Las solicitudes se harán en el modelo norma-
lizado, se dirigirán al Director General de Universidades
e Investigación y se presentarán preferentemente en
las dependencias de la Dirección General de
Universidades e Investigación en Santa Cruz de
Tenerife (Residencial Anaga, Edificio Arco Iris, 1ª
planta, 38001-Santa Cruz de Tenerife) o en la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas, Edificio
Cofarca, Avenida 1º de Mayo, 11, 35002-Las Palmas
de Gran Canaria, en los Negociados de Becas de las
Universidades canarias, o de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Los impresos podrán obte-
nerse en los Negociados de Becas de las Universidades
canarias, en la Dirección General de Universidades
e Investigación, y en la siguiente dirección de Internet:
http://www.educa.rcanaria.es.

La presentación de solicitudes implica la acepta-
ción incondicional de las bases de la convocatoria y
de las condiciones, requisitos y obligaciones que se
contienen en la misma.

Sexta.- Instrucción del procedimiento.

1.- El órgano encargado de la instrucción del pro-
cedimiento será el Director General de Universidades
e Investigación que, de oficio, acordará todas las ac-
tuaciones necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la Resolución.

2.- La concesión de estas becas no establecerá
vinculación alguna, laboral o administrativa, entre los
beneficiarios y la Comunidad Autónoma de Canarias.

Comisión de Selección y valoración.

1.- Las solicitudes serán estudiadas y evaluadas
por una Comisión de Selección, nombrada por el
Director General de Universidades e Investigación
cuya composición será la siguiente:

a) Representantes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes.

b) Representantes de la Consejería de Economía
y Hacienda.

c) Representantes de las Universidades.

d) Representantes de los alumnos.

e) Representantes de las entidades públicas que re-
sulten preciso para el correcto estudio de las solici-
tudes.

2.- La evaluación y selección de las solicitudes se
realizará en concurrencia competitiva y conforme a
los criterios de evaluación siguientes:

Nota media del expediente académico por crédi-
tos: entre 0 y 10 puntos, tomando como referencia
la convocatoria de septiembre del curso anterior, y
con la siguiente equivalencia:

Matrícula de honor, 10 puntos.

Sobresaliente, 9 puntos.
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Notable, 7,50 puntos.

Aprobado, 5,50 puntos.

Suspenso o no presentado, 2,50 puntos.

A estos efectos se computará la nota media más
alta obtenida entre las convocatorias ordinarias y
extraordinarias de los créditos o asignaturas reali-
zadas.

No se valorarán los créditos o asignaturas que
tengan la calificación de aptos, los que carezcan de
calificación, o las asignaturas compensadas.

Las asignaturas o créditos convalidados se valo-
rarán como aprobados (5,50 puntos) y para las asig-
naturas o créditos adaptados se computará la califi-
cación obtenida en el Centro de procedencia.

En el caso de planes de estudios estructurados en
créditos la puntuación que resulte de aplicar la tabla
de equivalencia anterior se ponderará en función del
número de créditos que la integren, de acuerdo con
la siguiente fórmula matemática:

V = Valor resultante de la ponderación de la nota obteni-
da en cada asignatura.
P = Puntuación de cada signatura según la tabla de equi-
valencia.
NCa = Número de créditos que integran la asignatura.
NCt = Número de créditos total cursados y computable a
efectos del cálculo de la nota media.

Los valores resultantes de la aplicación de dicha
fórmula a cada asignatura se sumarán, siendo el re-
sultado la nota media final.

La Comisión propondrá al órgano competente pa-
ra conceder estas becas una relación nominada de can-
didatos ordenados según la prioridad que deban te-
ner para acceder a la beca.

3.- En caso de renuncia o incumplimiento de los
candidatos propuestos, la Dirección General de
Universidades e Investigación podrá sustituirlos si-
guiendo el orden de prelación establecido en la re-
lación.

Séptima.- Resolución.

1.- Se delega en el Director General de Universidades
e Investigación la competencia para conceder las be-
cas y ayudas objeto de la presente Orden, así como
la firma de todos los documentos contables necesa-
rios para su tramitación y ejecución.

2.- Las becas a que se refiere la presente Orden
serán resueltas en el plazo máximo de tres meses a
contar desde el día siguiente al del cierre del plazo
de presentación de solicitudes. La falta de resolución
en plazo tendrá carácter desestimatorio.

3.- En la resolución se indicará, además de la
identidad de los beneficiarios, la de candidatos incluidos
en la lista de reserva.

Dará lugar a la modificación de la resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la beca:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la misma.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
o por otras Administraciones o Entes Públicos para
el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos en la misma.

Octava.- Notificación y publicación.

La resolución de concesión será publicada en el
Boletín Oficial de Canarias dentro de los treinta días
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siguientes a su adopción, sin perjuicio de su notifi-
cación a los interesados, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Novena.- Recursos.

La Resolución de concesión de las becas pon-
drá fin a la vía administrativa, contra la misma po-
drá interponerse potestativamente recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

Décima.- Renuncias.

1.- Las renuncias que se produzcan entre los be-
carios, deberán ser comunicadas por los interesados
a la Dirección General de Universidades e Investigación
en el plazo máximo de un mes a contar desde el día
en que se produzcan.

2.- La lista de reserva tendrá vigencia exclusiva-
mente en el plazo de aceptación de la beca que será
de treinta días hábiles, sin que ello presuponga la exis-
tencia de un derecho adquirido.

3.- La renuncia a la beca comportará la obligación
de devolver las cantidades recibidas por este concepto.

Undécima.- Forma de pago.

Las becas se abonarán en un solo pago anticipa-
do mediante transferencia bancaria, una vez publi-
cada la resolución de concesión. Dada la cuantía a
conceder y la concurrencia de circunstancias de in-
terés público y social, ya que van destinadas a com-
plementar la formación de los estudiantes universi-
tarios canarios, los beneficiarios están exentos de
prestar garantías.

Duodécima.- Plazos y medios de justificación.

1.- La justificación de las becas se realizará en el
plazo de un mes a contar desde la finalización de la
actividad subvencionada.

2.- Documentación a aportar por el beneficiario.

Certificado expedido por el responsable oficial del
centro de destino en el que consten el período de du-
ración de la estancia, fecha de incorporación y fecha
de finalización de la estancia, original o copia cote-
jado.

3.- La no-presentación en plazo de los documen-
tos exigidos, implicará la pérdida de la beca, con la
obligación de reintegrar la cuantía percibida más los
intereses de demora.

4.- La Dirección General de Universidades e
Investigación podrá recabar de los interesados la pre-
sentación de la información complementaria que
considere oportuna.

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficia-
rios.

a) Los beneficiarios estarán sujetos a las obliga-
ciones generales derivadas de la normativa vigente
sobre ayudas o subvenciones públicas y, en particu-
lar, las normas establecidas en esta Orden y las que
dicte la Dirección General de Universidades e
Investigación en desarrollo de la misma y en orden
al seguimiento de las actividades objeto de beca o ayu-
da.

b) Los beneficiarios estarán obligados a realizar
la actividad subvencionada en los términos de la re-
solución de concesión y a justificar su realización en
los plazos establecidos. A estos efectos, están obli-
gados también a facilitar toda la información com-
plementaria que se les pida y a someterse a las ac-
tuaciones de comprobación y control que se practiquen
por la Dirección General de Universidades e
Investigación, la Intervención General, la Audiencia
de Cuentas de Canarias y el Tribunal de Cuentas en
su caso.

c) Acreditar ante la Dirección General de
Universidades e Investigación la realización de la ac-
tividad en los términos, en los plazos establecidos y
con las condiciones que determinan la concesión de
la beca.

d) Facilitar a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias las actuaciones
de control financiero que correspondan, en relación
con las subvenciones y las ayudas recibidas.
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e) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención o ayudas.

f) En los casos de suspensión de la estancia por
causa debidamente acreditada, y suficiente a juicio
de la Dirección General de Universidades e Investigación,
deberá reintegrarse la cantidad proporcional percibida
utilizando como cómputo el número de meses de
suspensión de la estancia.

g) Reintegrar al Tesoro de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en el plazo de quince días, los importes
correspondientes de las ayudas concedidas, y remi-
tir copia del documento acreditativo del reintegro a
la Dirección General de Universidades e Investigación,
cuando proceda, de conformidad con lo dispuesto pre-
visto en la presente Orden.

h) La Dirección General de Universidades e
Investigación realizará las actuaciones que estime opor-
tunas para comprobar y procurar el correcto empleo
de estos fondos públicos, y corregir las desviaciones
que advierta en su caso.

i) Asimismo, los beneficiarios deberán someterse
a las actuaciones de comprobación y a facilitar la
información que le sea solicitada de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y, en su caso, en las normas reguladoras de las ayu-
das o subvenciones de que se trate.

Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agru-
paciones y asociaciones de agricultores o ganaderos
y las autorizadas en materia de pesca, los benefi-
ciarios de las subvenciones no podrán emplear los
fondos recibidos por este concepto en la adquisi-
ción de bienes o servicios entregados o prestados
por personas o entidades vinculadas con el perceptor,
sus administradores o apoderados. Asimismo y
con las exclusiones anteriormente señaladas, cuan-
do el importe de la subvención concedida sea in-
ferior al coste global de la actividad o adopción
de la conducta que fundamentó su concesión, sien-
do la realización completa de la misma el requi-
sito para la obtención de aquélla, la diferencia no
podrá corresponder a adquisiciones de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas.

Se consideran personas o entidades vinculadas:

a) En el caso de que una de las partes intervi-
nientes sea un sujeto pasivo del Impuesto sobre
Sociedades, cuando así se deduzca de las normas re-
guladoras del mismo.

b) En el caso de que ambas partes sean personas
físicas, cuando exista relación de consanguinidad
hasta el segundo grado inclusive, o relación de afi-
nidad hasta el tercer grado inclusive, y entre cónyu-
ges.

Decimocuarta.- Incumplimiento.

El incumplimiento de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la beca llevará apareja-
da la revocación de la misma, y en su caso, el rein-
tegro de las cantidades percibidas y los intereses le-
gales a los que hubiera lugar.

No será exigible el abono de la ayuda o subven-
ción o, en su caso, procederá devolución íntegra de
las cantidades percibidas, cuando concurra alguno de
los siguientes supuestos:

a) La obtención de la ayuda o subvención sin reu-
nir los requisitos para su concesión, o falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión.

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta.

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión de
la subvención.

d) El incumplimiento de la obligación de justifi-
car la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real.

Decimoquinta.- Compatibilidades.

De conformidad con lo establecido en el artículo
3.1.b), en conexión con el artículo 6 de la Ley 8/2003,
de 3 de abril, de becas y ayudas a los estudios uni-
versitarios, el disfrute de esta beca es compatible
con cualquier otra beca o ayuda financiada con fon-
dos públicos o privados españoles o comunitarios pa-
ra la misma finalidad, dado que es complementaria
de las mismas.
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A N E X O  I

MODELO DE SOLICITUD

Datos del solicitante

Centro de aplicación o disfrute de la beca:

Documentación que se adjunta:

Fotocopia D.N.I./N.I.F.

Documento cuenta bancaria.

Documentación acreditativa de matrícula.

Certificado de residencia.

Certificación académica.

Declaración de ayudas recibidas.

Certificación de participación en programa de intercambio (solo para alumnos de universidades no canarias).

Fotocopia resguardo matrícula en cursos de especialización.
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MODELO DE SOLICITUD

HAGO CONSTAR:

1. Que me hallo al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma.

2. Que no he recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. (En
otro caso, haré constar las que haya solicitado y el importe de las recibidas).

3. Que no he recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el
mismo destino (o, en su caso, el importe de las recibidas).

4. Que he procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma en los términos establecidos en el artículo 31 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31 de diciembre).

5. Que no me hallo inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma.

6. Que no tiene pendiente de reintegro total o parcial subvenciones concedidas por cualquiera de los órganos previs-
tos en el artículo 5 del Decreto 337/1997.

En .............................................................................., a ....................... de ..................................... de ...................... .

El Solicitante

Fdo.:..............................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN.

A N E X O  I I

DECLARACIÓN DE BECAS Y AYUDAS RECIBIDAS O SOLICITADAS

D./Dña. ............................................................................................................, con D.N.I. nº........................................,
como solicitante de la beca de movilidad convocada por Orden de ....................., DECLARA haber recibido las siguientes
becas o ayudas para la misma finalidad:

En .............................................................................., a ................. de ............................................... de ........... .

El Solicitante

Fdo.:..............................................

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN.



IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

3302 Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.- Anuncio de 8 de agosto de 2003,
por el que se convoca subasta, procedimien-
to abierto, para la contratación de varias
obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

T.F.-087/2003.
G.C.-114-118-119-137-146-153-156/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

1.- Vallado exterior en el I.E.S. San Benito, La Laguna,
por un importe de 114.330,13 euros.

2.- Cubrición de canchas deportivas en el I.E.S.
Felo Monzón Grau Bassas, Las Palmas de Gran
Canaria, por importe de 1.746.362,71 euros.

3.- Construcción tres dormitorios en la Residencia
Escolar de Haría, Haría, Lanzarote, por importe de
128.569,10 euros.

4.- Vestuarios, cafetería y biblioteca en el I.E.S.
Nuestra Señora del Pilar, Telde, Gran Canaria, por im-
porte de 382.952,37 euros.

5.- Reformas en el I.E.S. Vega de San José, Las
Palmas de Gran Canaria, por importe de 131.814,50
euros. 

6.- Habilitación del Centro de Infantil y Primaria
Castilla, Las Palmas de Gran Canaria, por importe
de 225.942,72 euros.

7.- Habilitación aulario en el Centro de Infantil y
Primaria El Canario, Santa Lucía de Tirajana, Gran
Canaria, por importe de 82.964,29 euros.

8.- Arreglos varios en el I.E.S. El Batán, Las
Palmas de Gran Canaria, por importe de 92.807,22
euros.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria, Lanzarote
y Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la
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publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa y Registro General de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa y Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º de Mayo, 11, Las Palmas
de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (subasta): veinte días a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Centros e Infraestructura
Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

3303 Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.- Anuncio de 8 de agosto de 2003,
por el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación de varias obras.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Programación, Contratación y Equipamiento de
la Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa.

T.F.-116-117-138-173/2003.
G.C.-113-115-157-159/2003.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto:

1.- Ampliación 4 aulas en el C.E.O. Bethencourt
y Molina, Santa Cruz de Tenerife, por importe de
564.676,52 euros.

2.- Terminación pabellón cubierto en el I.E.S.
Anaga, Santa Cruz de Tenerife, por importe de
213.715,24 euros.

3.- Ampliación en el Colegio Público Puerto Naos,
Los Llanos de Aridane, La Palma, por importe de
232.364,27 euros.

4.- Ampliación Aula de Tecnología y Vallado en
el I.E.S. La Laguna, La Laguna, Tenerife, por importe
de 229.786,20 euros.

5.- Ampliación 2 Aulas en el Centro de Infantil y
Primaria La Garita, Telde, Gran Canaria, por impor-
te de 204.487,49 euros.

6.- Ampliación 11 Uds. en el I.E.S. Roque Amagro,
Gáldar, Gran Canaria, por importe de 705.885,39
euros.

7.- Ampliación 2 Uds. de Infantil en el Centro de
Infantil y Primaria María Muñoz, Agüimes, Gran
Canaria, por importe de 227.453,97 euros.

8.- Ampliación 4 Uds. en el Centro de Infantil y
Primaria La Madera, Santa Lucía de Tirajana, Gran
Canaria, por importe de 410.858,24 euros.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: Gran Canaria, La Palma y
Tenerife.

d) Plazo de ejecución: el indicado en el Pliego de
Cláusulas.
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3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: el indicado en el objeto del contra-
to.

5. GARANTÍAS.

Ver cláusula 11 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa.

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º Mayo, 11.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Teléfono: (922) 477800/(928) 455100.

e) Telefax: (922) 477745/(928) 455303.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el último día del plazo de presen-
tación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: ver en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: deberán acreditar su solven-
cia económica, financiera y técnica o profesional a
través de los medios establecidos en la cláusula 4.2
del Pliego de aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimotercer día natural siguiente al de la

publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la que se señala en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la
Dirección General de Centros e Infraestructura
Educativa y Registro General de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas.

1º) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa y Dirección Territorial de
Educación de Las Palmas.

2º) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris, y Avenida 1º de Mayo, 11, Las Palmas
de Gran Canaria.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38071 y Las Palmas de Gran Canaria-35071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses a par-
tir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Centros e
Infraestructura Educativa (Sala de Juntas).

b) Domicilio: calle J. Zárate y Penichet, s/n,
Edificio Arco Iris.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: el quinto día natural siguiente al de la
finalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo, se trasladará
al siguiente día hábil.

e) Hora: a partir de las 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en el artículo 100 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y prensa
serán por cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de agosto de 2003.-
El Director General de Centros e Infraestructura
Educativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.
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Consejería de Sanidad 

3304 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 11 de agosto de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de
limpieza del Hospital San Roque de Guía.-
Expte. nº 2003-0-50.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sanidad,
anuncia concurso, procedimiento abierto: 2003-0-
50, para la contratación del servicio de limpieza del
Hospital San Roque de Guía.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2003-0-50.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: contratación del servi-
cio de limpieza del Hospital San Roque de Guía.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 71.016,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural contado desde el siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Unidad
de Concursos- de la Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Director Gerente, en funciones (Resolución de
24.7.03), Miguel A. Santana Rodríguez.

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

3305 ANUNCIO de 18 de agosto de 2003, por el que
se hace público el concurso, procedimiento abier-
to, trámite ordinario, para la adquisición, su-
ministro, instalación y puesta en funciona-
miento de un descalcificador general para el
Hospital Universitario de Canarias.- Expte. nº
CA6.03.017.

La Gerencia del Consorcio Sanitario de Tenerife,
con fecha 14 de agosto de 2003, ha resuelto convo-
car el concurso, procedimiento abierto, trámite ordinario,
para la adquisición, suministro, instalación y puesta
en funcionamiento de un descalcificador general pa-
ra el Hospital Universitario de Canarias del Consorcio
Sanitario de Tenerife (expediente nº CA2.03.017).

Dependencia que tramita el expediente: Sección
de Contratación Administrativa.

Presupuesto máximo de licitación: el presupues-
to máximo de licitación asciende a la cantidad de se-
senta y cinco mil seiscientos cincuenta (65.650,00)
euros, I.G.I.C. incluido.

Garantía provisional: dos por ciento del presu-
puesto de licitación, que asciende a la cantidad de mil
trescientos trece (1.313,00) euros.

Plazo de ejecución del contrato: el contrato ten-
drá un plazo máximo de ejecución de seis semanas
a contar desde el día siguiente al de la firma del do-
cumento en que se formalice el mismo.

Obtención de la documentación e información:
Sección de Contratación Administrativa del Hospital
Universitario de Canarias, Consorcio Sanitario de
Tenerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta,
Hospital Universitario de Canarias, Ofra, s/n, La
Cuesta, La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife,
teléfono (922) 678082/83/84, 678653, fax (922)
660701.

Plazo de presentación de proposiciones: quince (15)
días naturales a contar desde el siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias.

Documentación a presentar por los licitadores: la
requerida en la cláusula duodécima del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que rige la pre-
sente contratación.

Variantes: se admitirán variantes, de conformi-
dad a lo establecido en el artº. 87 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado mediante Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio.

Lugar y presentación de proposiciones: Secretaría
del Consorcio Sanitario de Tenerife, 3ª planta, Edificio
Pabellón de Gobierno del Hospital Universitario de
Canarias, Ofra, La Laguna-38320, Santa Cruz de
Tenerife, en días laborables que no sean sábado, des-
de las 9 a las 14 horas.
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Apertura de proposiciones: la Mesa de Contratación,
una vez calificada la documentación del sobre nº 1,
realizará en acto público y previa notificación a los
licitadores admitidos, la apertura de las proposicio-
nes admitidas, tal y como se establece en la cláusu-
la decimoquinta de los Pliegos de Condiciones
Económico-Administrativas.

Gastos de publicación: correrán a cargo del/de
los adjudicatario/s.

La Laguna, a 18 de agosto de 2003.- El Gerente
Accidental, José R. Ravelo Galván.- La Secretaria
Accidental, Margarita Pena Machín.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

3306 Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 18 de agos-
to de 2003, que dispone la publicación de la
remisión a la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias con sede en
Las Palmas de Gran Canaria, del expediente
relativo al Decreto 74/2003, de 12 de mayo,
de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, por el que se modifica el Decreto
57/1998, de 28 de abril, regulador de la com-
posición y funcionamiento de las Comisiones
de Asistencia Jurídica Gratuita de Canarias,
así como el procedimiento para el reconoci-
miento de la misma, objeto del recurso con-
tencioso-administrativo nº 852/2003, y sobre
emplazamiento a los interesados.

Visto el requerimiento cursado por la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias con
sede en Las Palmas de Gran Canaria, sobre recla-
mación de expediente administrativo relativo al
Decreto 74/2003, de la Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica de 12 de mayo, por el que
se modifica el Decreto 57/1998, de 28 de abril, re-
gulador de la composición y funcionamiento de
las Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita de
Canarias, así como el procedimiento para el reco-
nocimiento de la misma, objeto del recurso con-
tencioso-administrativo nº 852/2003, sustanciado
por el procedimiento ordinario a instancia de Dña.

Esther Medina Ramírez, D. Alberto Dolcet Pérez
y D. Tomás Doreste Buerles. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en el
artº. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

1º) Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, el ex-
pediente administrativo relativo al Decreto 74/2003,
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnoló-
gica de 12 de mayo, por el que se modifica el Decreto
57/1998, de 28 de abril, regulador de la composición
y funcionamiento de las Comisiones de Asistencia
Jurídica Gratuita de Canarias, así como el procedi-
miento para el reconocimiento de la misma, objeto
del recurso contencioso-administrativo nº 852/2003.

2º) Emplazar a los interesados en el referido ex-
pediente, a fin de que, si lo desean, puedan compa-
recer como demandados ante la Sala en el plazo de
nueve días. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2003.-
La Directora General de Relaciones con la
Administración de Justicia, Dolores Rodríguez
Rodríguez.

Consejería de Economía
y Hacienda

3307 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 1 de agosto de 2003, relativo a re-
querimiento de comparecencia para notifica-
ción de actuaciones administrativas.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Servicio
de Recaudación de Las Palmas de la Consejería de
Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
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en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
agrupados según el municipio correspondiente a su
último domicilio conocido, para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamente au-
torizado en alguna de las dependencias que a conti-
nuación se indican en el plazo de diez días contados
desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de Las
Palmas, Clara Díaz Monzón.
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3308 Servicio de Recaudación de Las Palmas.-
Edicto de 11 de agosto de 2003, relativo a
requerimiento de comparecencia para noti-
ficación de actuaciones administrativas de
procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Jefa del Servicio de
Recaudación de Las Palmas de Gran Canaria,
Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
en los términos reglamentariamente establecidos,
no se han podido notificar a los interesados que se
relacionan en listado anexo o a sus representantes
las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este
Servicio de Recaudación.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamen-
te autorizado en alguna de las dependencias que a
continuación se indican en el plazo de diez días con-
tados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del con-
tenido íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: ca-
lle Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Lanzarote: calle Dr.
Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en Fuerteventura: calle
1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Palma: Carretera
a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de
Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en La Gomera: Plaza de
la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de La
Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía y Hacienda en El Hierro: calle Dr.
Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de
2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas de Gran Canaria, Clara Díaz Monzón.
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3309 Dirección General de Tributos. Servicio de
Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.-
Anuncio de 18 de agosto de 2003, por el que
se notifican Resoluciones de recursos de re-
posición interpuestos ante este Servicio.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces, y siendo pre-
ciso notificarle la resolución de los recursos de re-
posición presentados en este Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo previsto en
los artículos 83.d) y 86.1 del Real Decreto 391/1996,
del Procedimiento en las Reclamaciones Económico-
Administrativas y Supletorias del Real Decreto
2.244/1979, de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife en la Consejería de Economía
y Hacienda. 

NOMBRE: José Antonio Padilla Torres.
Nº RESOLUCIÓN: 2.447/03.
Nº RECURSO: 68/02.

NOMBRE: José Manuel Vargas Medina.
Nº RESOLUCIÓN: 2.787/03.
Nº RECURSO: 139/02.

NOMBRE: José Manuel Pérez González.
Nº RESOLUCIÓN: 2.954/03.
Nº RECURSO: 232/02.

Lugar de comparecencia: Consejería de Economía
y Hacienda, Dirección General de Tributos, Servicio
de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife, Plaza
Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz de Tenerife. 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de agosto de 2003.-
La Tesorera Jefa del Servicio de Recaudación, p.s.
(Resolución nº 109, de 9.4.03), Fernando Herrera
Fernández.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

3310 Dirección General de Política Agroalimentaria.-
Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 19 de agosto de 2003, relativa a notifica-
ción de la Resolución de cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Juan Cruz Santofimia
(Bodegas Cigales) en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas.
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Habiéndose dictado por este Centro Directivo
Resolución de 19 de agosto de 2003, por la que se
cancela la inscripción a nombre de D. Juan Cruz
Santofimia (Bodegas Cigales), en el Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas, y teniendo en cuenta que la notificación
del Acuerdo de inicio del procedimiento de cancela-
ción hubo de practicarse a través de exposición de
edicto en el Ayuntamiento correspondiente e inser-
ción de anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, al
ser desconocido el titular en el domicilio que cons-
ta en su expediente, es por lo que, a tenor de lo pre-
visto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.1192), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), 

R E S U E L V O:

1.- Remitir la Resolución anexa al Excmo.
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria para
su exposición en el tablón de edictos de esa Corporación.

2.- Ordenar la publicación de esta Resolución en
el Boletín Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de agosto de 2003.-
El Director General de Política Agroalimentaria,
Rodolfo Ríos Rull.

A N E X O

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GENERAL DE POLÍTI-
CA AGROALIMENTARIA DE 19 DE AGOSTO DE 2003,
POR LA QUE SE CANCELA LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE
DE D. JUAN CRUZ SANTOFIMIA (BODEGAS CIGALES),
EN EL REGISTRO DE ENVASADORES Y EMBOTELLA-
DORES DE VINOS Y BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Vista la inscripción en el Registro de Envasadores
y Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas nú-
mero R.E. 5.729-GC, a nombre de D. Juan Cruz
Santofimia (Bodegas Cigales), practicada según lo
dispuesto en el artículo 112.4 del Decreto 835/1972,
de 23 de marzo (B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley de  2 de diciembre de 1970,
Estatuto del Vino, la Viña y los Alcoholes, y tenien-
do en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) El día 7 de diciembre de 1983 se anotó en el
Registro de Envasadores y Embotelladores de Vinos
y Bebidas Alcohólicas regulado en el artículo 112.4
del Decreto 835/1972, de 23 de marzo, la inscripción
con las siguientes condiciones:

TITULAR DE LAINSCRIPCIÓN YDOMICILIO SOCIAL: Juan
Cruz Santofimia-Bodegas Cigales.
NÚMERO DE REGISTRO: R.E. 5.729-GC.
PROVINCIA: Las Palmas.
EMPLAZAMIENTO DE LA PLANTA: Sagunto, 9, Las Palmas
de Gran Canaria.

2º) Esta Dirección General de Política Agroalimen-
taria, en cumplimiento de la Disposición Transitoria
Primera de la Orden de 11 de junio de 1999 (B.O.C.
nº 85, de 2.7.99), por la que se regulan los requisitos
y el procedimiento para el acceso al Registro de
Envasadores y Embotelladores de Vinos y Bebidas
Alcohólicas y al Registro de Productos Enológicos, co-
municó a los envasadores y embotelladores inscritos
con anterioridad a la asunción por parte de la Comunidad
Autónoma de Canarias de la competencia en esta ma-
teria, que se procedería a asignarles un nuevo núme-
ro de registro, consecuencia de su adaptación a las nor-
mas contenidas en la Orden mencionada. El oficio
dirigido al titular, al domicilio de la embotelladora, fue
devuelto por los servicios de Correos y Telégrafos
con la diligencia del cartero de desconocido.

3º) El Servicio de Calidad Agroalimentaria de es-
ta Dirección General emitió informe proponiendo el
inicio de procedimiento para cancelar la inscripción
en cuestión, al deducirse de los datos que constan en
su expediente que la embotelladora ha cambiado de
domicilio.

4º) Esta Dirección General de Política Agroalimen-
taria, mediante Acuerdo de 27 de mayo de 2003, ini-
ció el procedimiento de cancelación de la inscripción
de referencia, concediendo al titular un plazo de diez
hábiles para comparecer en el expediente, tomar au-
diencia y vista en el mismo y proponer las pruebas
y realizar las alegaciones que tuviese por conve-
nientes.

5º) Este Acuerdo se notificó mediante anuncio
expuesto en el tablón de edictos del Excmo. Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria e inserción de anun-
cio en el Boletín Oficial de Canarias nº 148, de 1 de
agosto de 2003, ya que no pudo practicarse la noti-
ficación directa por ser desconocido en el domicilio
de notificación. En el plazo concedido al efecto no
consta la presentación de alegación alguna.

Y de conformidad con los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 14.1 de la Orden de 11 de ju-
nio de 1999, establece que “Cualquier modificación
de los datos que figuren en el expediente, y en parti-
cular los relativos a cambio de titularidad, traslado, ce-
se en la actividad y variaciones en productos, marcas
o etiquetadas deberá ser comunicada previamente al
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órgano administrativo competente, junto con la do-
cumentación justificativa correspondiente.”

Segundo.- Así, procede la cancelación de la ins-
cripción a nombre de D. Juan Cruz Santofimia
(Bodegas Cigales), en el Registro de Envasadores y
Embotelladores de Vinos y Bebidas Alcohólicas, al
haberse producido un cambio de domicilio de la em-
botelladora sin la previa comunicación al órgano
competente.

Por tanto, y teniendo en cuenta las competencias
transferidas a la Comunidad Autónoma de Canarias
por Real Decreto 282/1995, de 24 de febrero (B.O.E.
de 18.3.95), y las atribuidas a esta Dirección General
de Política Agroalimentaria, en materia de gestión del
Registro de Productos Enológicos y del Registro de
Envasadores y Embotelladores, por el Decreto
328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170, de
29.12.99), por el que se aprueba el Reglamento or-
gánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y de acuerdo con las normas
generales del procedimiento contenidas en la Ley
Estatal 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común [LRJ-PAC], modificada por la Ley Estatal
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción número R.E. 5.729-GC, a
nombre de D. Juan Cruz Santofimia (Bodegas Cigales)
en el Registro de Envasadores y Embotelladores de
Vinos y Bebidas Alcohólicas, regulado en el artícu-
lo 112.4 del Decreto 835/1972, de 23 de marzo
(B.O.E. de 11.4.72), por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley de 2 de diciembre de 1970, Estatuto del Vino,
la Viña y los Alcoholes.

Contra esta Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante la Viceconsejera de Agricultura, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
notificación, según establece el artículo 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Consejería de Sanidad

3311 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 14 de agosto de
2003, de requerimiento de comparecencia pa-

ra notificación a Dña. Míriam Teresa Chaparro
Casals, D.N.I. nº 43.771.457, en ignorado pa-
radero.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que en fechas 10 y 14 de julio de 2003
se ha intentado notificar, en el domicilio que consta
en su expediente de personal, a Dña. Míriam Teresa
Chaparro Casals escrito de fecha 3 de julio de 2003
de esta Dirección General.

Segundo.- Que en fechas 28 y 29 de julio se ha
intentado notificar a la indicada, en el mismo domi-
cilio, escrito de 3 de julio de 2003 y Resolución de
23 de julio de 2003, nº 2203, de la Dirección General
de Recursos Humanos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único.- Encontrándose, por tanto, pendientes de
notificar los actos relacionados, según lo previsto en
los artículos 59.4 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, debe
citarse a la indicada para que comparezca al objeto
de ser notificada del contenido íntegro de los mismos,
en el plazo de diez días, con advertencia de que si no
comparece se le tendrá por notificada,

R E S U E L V O:

Primero.- Requerir a Dña. Míriam Teresa Chaparro
Casals, D.N.I. nº 43.771.457, para que comparezca
por sí o por medio de representante debidamente au-
torizado en alguna de las dependencias que a conti-
nuación se indican, en el plazo de diez días desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio,
al efecto de ser notificada del contenido íntegro del
escrito de 3 de julio de 2003 y de la Resolución de
23 de julio de 2003, nº 2203, de la Dirección General
de Recursos Humanos.

Asimismo, se advierte a la interesada que, si trans-
currido dicho plazo no hubiera comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia: 

- Dirección General de Recursos Humanos, sita
en Plaza Doctor Juan Bosch Millares, 1, 2ª planta,
Las Palmas de Gran Canaria.
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- Dirección General de Recursos Humanos, sita
en la calle Pérez de Rozas, 5, 2ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución no cabe recurso al-
guno por tratarse de un acto de trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2003.-
La Directora General de Recursos Humanos, p.s., el
Director General de Salud Pública (Resolución de 5.8.03),
Francisco Rivera Franco.
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